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Comuna poblana mantiene operativos para

retirar ambulantes del Centro

El Ciudadano · 3 de noviembre de 2023

El Edil mencionó que "es injusto que comercialicen sus productos sobre las calles sin tener un permiso o

pagar impuestos"

El presidente municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, puntualizó que ejercerá la autoridad para

desalojar a todos los vendedores ambulantes del Centro Histórico con la justificación de

mantener una zona «limpia y ordenada».

Podría interesarte:

Pese a que aseguró no tener nada en contra de los comerciantes informales, el edil panista dijo

que no permitirá que se vuelvan a instalar en las calles, sobre todo, en las vialidades norte del

primer cuadro de la ciudad, las cuales fueron rehabilitadas recientemente.

Asimismo, mencionó que es injusto que comercialicen sus productos sobre las calles sin tener un

permiso o pagar impuestos, por lo que indicó que la Secretaría de Gobernación Municipal

(Segom) llevará a cabo los operativos necesarios para evitar que las vialidades vuelvan a ser

invadidas. 



«No tengo nada en contra de los ambulantes, todos tenemos derecho al trabajo, pero no pisoteando el

derecho que también tiene otra persona que también paga impuestos» expresó.

Eduardo Rivera Pérez

Presidente Municipal de Puebla

Cabe resaltar que en días pasados, elementos de Vía Pública decomisaron la mercancía de un grupo de

ambulantes instalados en la calle 8 Oriente-Poniente, lo que provocó un enfrentamiento, en donde tres

comerciantes resultaron heridos.

Ayuntamiento clausurará pescaderías que tiren desechos

en vía pública

En otro tema, el alcalde de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, informó que las marisquerías, y

pescaderías ubicadas en la calle 16 poniente del Centro Histórico que tiren sus desechos en vía

pública, serán clausuradas.

Por lo anterior, exhortó a los comerciantes a respetar las vialidades del primer cuadro de la

ciudad, pues comentó que el gobierno municipal no puede atender cada calle o negocio para

evitar que estas acciones se lleven a cabo.

El edil panista recordó que en agosto pasado, dos marisquerías y pescaderías fueron multadas

por la misma situación.

En dicha ocasión, la sanción económica que tuvieron fue de 10 mil pesos, no obstante, la clausura fue

simbólica, pues al contar con productos perecederos, fue imposible cerrar totalmente su negocio.
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